RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0007909, Ent. N° 34/15)

VISTO: el Oficio Nº 575 - 2014-D/244715 de 30/12/2014, remitido por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, relacionado con la Licitación Pública Nº 1600153000 para el suministro e instalación en frío de sellos y foam dam para tanques de crudo con techo flotante exterior en Terminal del Este;
RESULTANDO: 1) que por  Resolución del Presidente de 7/10/2014, ratificada por Resolución (D) Nº 1391/10/2014 de 17/10/2014, se adjudicó la Licitación a la firma Diesel Motors Company S.R.L.;

 2) que ingresadas las actuaciones a este Tribunal, por Resolución de fecha 19/11/2014, se acordó observar el gasto por contravenirse los Artículos 48, 149, Literales B) y H),  del T.O.C.A.F.; así como el principio de seguridad jurídica;
 3) que, en esta oportunidad, adjunto al Oficio Nº 575 - 2014-D/244715, consta Resolución del Directorio de 30/12/2014 (Nº1727/12/2014 –Acta Nº 7734) por la que se toma conocimiento de lo informado por Servicios Compartidos (Servicios Jurídicos), con relación a la Resolución de este Tribunal de 19/11/2014, insistiéndose en el gasto;

 4) que en el Oficio Nº 575 - 2014-D/244715 se exponen argumentos para reiterar el gasto:
4.1) la presentación del certificado de seguro de accidentes de trabajo es un requisito para la presentación en los procedimientos de Licitación Pública.

4.2) la acreditación de la compra del Pliego de Condiciones Particulares, es una obligación que se encuentra consagrada en el Pliego Unico.

4.3) la oferta de Diesel Motors no se encontraba firmada, pero sí todos los documentos que forman parte de la misma, siendo dicha empresa un proveedor habitual, que siempre ha tenido buen comportamiento, cumpliendo en tiempo y forma sus obligaciones.

4.4) los documentos agregados de fojas 1092 a 1099, corresponden a la firma Diesel Motors, por error no fueron agregados al expediente electrónico junto a la oferta y en el momento que se advirtió que no estaban, se anexaron junto al acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones.

4.5) los documentos obrantes a fojas 1102 y 1103 (prórroga de validez de ofertas), se solicitaron telefónicamente y una vez recibidos se agregaron al expediente;
CONSIDERANDO: 1) que el último inciso del Artículo 10 del Decreto 155/013 de 21/05/2013, prescribe que no se requerirá la información o documentación que obre en poder de un Organismo Público y sea aportada al RUPE mediante mecanismos de interoperabilidad;
 2) que el citado Artículo 48 del TOCAF es una norma imperativa que consagra una prohibición: “El Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta. Reservándose sólo al oferente que resulta adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar...”;
 3) que la única excepción admisible a lo establecido en el penúltimo inciso del Artículo 48, es la contenida en el Artículo 77 del mismo Cuerpo Normativo, en tanto se trata de una exigencia incluida en la misma Ley;
 4) que lo afirmado por la Administración con relación a la falta de firma de la oferta de Diesel Motors Company S.R.L., como así también con relación a la documentación agregada por dicha empresa, y a la prórroga de validez de ofertas, ratifican lo que al respecto este Tribunal afirmó en los Considerandos 5) y 9) de la Resolución del 19/11/2014;
 5) que se mantiene sin cambios la situación que originó la observación formulada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Mantener la observación formulada con fecha 19/11/2014;
2) Comunicar a la Administración actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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